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Instituyen a nivel nacional y aprueban Lineamientos para la realización del programa de inclusión registral "Expoferia Registral Sunarp"
Resolución de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos N.° 049-2022-Sunarp/SN

Lima, 11 de abril del 2022

Visto: el Informe Técnico N.° 030-2022-Sunarp/DTR del 08 de abril del 2022 de la Dirección Técnica Registral; el Informe N.° 263-2022-Sunarp/OAJ del 08 de abril del 2022 de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

Considerando:

Que, la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - Sunarp, es un Organismo Técnico Especializado del Sector Justicia, que tiene por objeto dictar las políticas técnico administrativas de los Registros Públicos; estando encargada de planificar, organizar, normar, dirigir, coordinar y supervisar la inscripción y publicidad de los actos y contratos en los Registros Públicos que integran el Sistema Nacional, en el marco de un proceso de simplificación, integración y modernización de los Registros;

Que, mediante Ley N.° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, se declara al Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano;

Que, en el marco de las políticas de inclusión social, en la última década se ha venido promoviendo el acercamiento de los servicios públicos registrales a los ciudadanos de las diversas regiones del país, informando, difundiendo y facilitando su acceso mediante la puesta en marcha de diferentes programas que permitan incentivar la cultura registral, la formalización y por ende el desarrollo económico social de la comunidad;

Que, mediante Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N.° 125-2012-Sunarp-SN del 18 de mayo del 2012, se autorizó la implementación del programa "Sunarp en tu Pueblo" y la ejecución del primer piloto; mientras que la ejecución de los siguientes otros dos servicios, fue igualmente dispuesta por resoluciones respectivas;

Que, mediante Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N.° 069-2013-Sunarp-SN del 15 de abril del 2013, se aprueba la Guía de lineamientos generales para la organización, implementación y producción del programa "Sunarp en tu Pueblo";

Que, el programa "Sunarp en tu Pueblo" se ejecuta mediante la participación exclusiva de la Sunarp a través de la implementación de una oficina itinerante por un periodo determinado en zonas que, por su condición geográfica o condiciones de vulnerabilidad por factores de pobreza, no han tenido la posibilidad de contar con acceso a los servicios públicos registrales;

Que, en el marco de dicho programa se ha advertido la necesidad de articular y coordinar con otras entidades públicas o privadas para que, mediante su acompañamiento, permita facilitar la tramitación de los procedimientos de inscripción registral; asimismo, surge la necesidad de fortalecer las labores de capacitación que permitan dar a conocer los nuevos productos implementados por la Sunarp para facilitar el acceso a los servicios públicos registrales;

Que, en ese sentido, emerge la necesidad de establecer un nuevo enfoque de acercamiento al ciudadano, para lo cual corresponde sustituir el programa de inclusión registral "Sunarp en tu Pueblo" por el programa "Expoferia Registral Sunarp", a fin de promover un espacio de encuentro y de difusión de la cultura registral, con una visión integradora y multisectorial, mediante un trabajo articulado entre los operadores del sistema registral con otras instituciones públicas y privadas que tienen relación directa con los procedimientos registrales;

Que, a través de la "Expoferia Registral Sunarp" se prevé lograr el acercamiento del Registro a un mayor número de ciudadanos y ciudadanas en las diferentes regiones del país, brindando atención inmediata y proporcionando información relevante, mediante el uso de las herramientas tecnológicas desarrolladas para la prestación de los servicios registrales; a efectos de incentivar la formalización y el desarrollo económico social de la comunidad en que se realiza;

Que, al instituir el nuevo programa de inclusión registral: "Expoferia Registral Sunarp", corresponde aprobar los lineamientos que regulen las actuaciones de los órganos desconcentrados para su planificación, difusión, ejecución y evaluación;

Que, la Dirección Técnica Registral ha elevado el proyecto de resolución, conjuntamente con el informe técnico, a la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos para la evaluación y aprobación respectiva, la cual cuenta con la opinión favorable de la Oficina de Asesoría Jurídica;

Estando a lo acordado y de conformidad con lo previsto en el artículo 16 de la Ley N.° 26366, Ley de creación del Sistema Nacional y de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, en concordancia con lo señalado por los literales i) y x) del artículo 11 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Sunarp, aprobado a través de la Resolución de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos N.° 035-2022-Sunarp-SN; contando con el visado de la Gerencia General, la Dirección Técnica Registral y la Oficina de Asesoría Jurídica;

Se resuelve:

Artículo 1°.- Programa de inclusión registral. Instituir a nivel nacional el nuevo programa de inclusión registral denominado "Expoferia Registral Sunarp".

Artículo 2°.- Aprobación de lineamientos. Aprobar los Lineamientos para la realización del programa de inclusión registral "Expoferia Registral Sunarp", los cuales forman parte integrante de la presente resolución.

Artículo 3°.- Dejar sin efecto. Dejar sin efecto la Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N.° 125-2012-Sunarp-SN del 18 de mayo del 2012 que autoriza el proceso de implementación del servicio denominado "Sunarp en tu Pueblo"; y la Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N.° 069-2013-Sunarp-SN, que aprueba la Guía de lineamientos generales para la organización, implementación y producción del programa "Sunarp en tu Pueblo".

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Harold Tirado Chapoñan

Superintendente Nacional de los Registros Públicos

Sede Central - Sunarp

Lineamientos para la realización del programa “Expoferia Registral Sunarp”

I. Objetivo

Regular las actuaciones de los órganos desconcentrados y de la Sede Central para la planificación, difusión, ejecución y evaluación del programa de inclusión registral denominado "Expoferia Registral Sunarp".

II. Finalidad

Brindar de manera efectiva los servicios registrales y fomentar la cultura registral, haciendo uso de las tecnologías de la información, promoviendo la participación activa de la ciudadanía, con especial énfasis en las zonas más vulnerables del país, articulando las actividades con otras entidades públicas o privadas; todo ello bajo un enfoque integrador, multisectorial, intercultural e intergeneracional.

III. Base legal

3.1. Ley N.° 26366, Ley de Creación del Sistema Nacional de los Registros Públicos y de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos.

3.2. Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, aprobado por Resolución N.° 035-2022-Sunarp/SN.

IV. Alcance

Los presentes lineamientos son de ámbito nacional y de aplicación por los jefes de las zonas registrales, así como por los diferentes funcionarios y servidores involucrados.

V. Responsabilidad

Son responsables del cumplimiento de los presentes lineamientos las jefaturas zonales, las jefaturas de las unidades registrales, las unidades de comunicaciones e imagen institucional, las unidades de tecnologías de la información, los registradores públicos y los demás funcionarios y servidores intervinientes, según sea el caso y de acuerdo a sus funciones específicas; así como los órganos de la sede central que coadyuvan en la coordinación, conducción y seguimiento del programa, de acuerdo a sus funciones.

VI. Disposiciones generales

6.1. Descripción del programa

La "Expoferia Registral Sunarp" es un programa de inclusión registral que promueve un espacio de encuentro y de difusión de la cultura registral, con una visión integradora y multisectorial, mediante un trabajo articulado entre los operadores del sistema registral con otras instituciones públicas y privadas que tienen relación directa con los procedimientos registrales.

Tiene como propósito lograr el acercamiento del registro a un mayor número de ciudadanos y ciudadanas en las diferentes regiones del país, brindando atención inmediata y proporcionando información relevante, mediante el uso de las herramientas tecnológicas desarrolladas para la prestación de los servicios registrales; a efectos de incentivar la formalización y el desarrollo económico social de la comunidad en que se realiza.

6.2. Actividades a desarrollarse

La "Expoferia Registral Sunarp" contará con una estructura funcional e integradora que permita realizar las siguientes actividades:

a) Orientación e información sobre la prestación de los servicios registrales.

b) Emisión de publicidad registral.

c) Atención de solicitudes de inscripción registral.

d) Capacitaciones, exposiciones y charlas, que permitan dar a conocer los nuevos productos implementados por la Sunarp.

El jefe de la zona registral, en coordinación con los órganos competentes de la sede central, determina las actividades a realizar de acuerdo a los objetivos específicos a lograr, a los recursos disponibles, a las condiciones geográficas de la localidad y a la capacidad operativa.

6.3. Encargado de la ejecución

El encargado de planificar, difundir, ejecutar y evaluar el programa "Expoferia Registral Sunarp" es el jefe de la zona registral; para cuyo efecto realiza las coordinaciones con los órganos competentes de la sede central, de acuerdo a sus funciones.

Es responsabilidad del jefe de la zona registral determinar el recurso humano necesario para la ejecución de las actividades a desarrollar en el citado programa.

6.4. Periodicidad de realización del programa

El programa "Expoferia Registral Sunarp" se realiza como mínimo dos (02) veces al año, con una duración que se determinará en cada caso concreto, en función a elementos objetivos como ubicación de la localidad o la conectividad, pero que no excederá de dos (02) días.

6.5. Modalidad del programa

El programa "Expoferia Registral Sunarp" se brinda a través de la modalidad presencial, en un ambiente que cuente con las condiciones técnicas y de aforo para la realización de las actividades señaladas en el numeral 6.2 de los presentes lineamientos.

Asimismo, El jefe de la zona registral debe disponer la adecuada y oportuna difusión del programa.

6.6. Coordinaciones para la realización del programa

El jefe de la zona registral efectúa las coordinaciones internas y/o externas que permitan la realización del programa, atendiendo a los siguientes criterios:

a) Coordinaciones internas: disponer las acciones correspondientes a efectos que, mediante las áreas a su cargo tales como la unidad de tecnologías de la información, la unidad de comunicaciones e imagen institucional, la unidad registral, la unidad de administración, entre otras, se cuente con el recurso humano, el equipo logístico e informático necesario que permitan cumplir con las etapas de la realización del programa.

b) Coordinaciones externas: convocar la participación de instituciones públicas y privadas que tengan relación directa con los procesos registrales. Las coordinaciones deben realizarse con la adecuada anticipación y debe formalizarse a través de un acta de compromiso y/o firma de acuerdo respectivo.

VII. Disposiciones específicas

7.1. Etapas del programa

El programa "Expoferia Registral Sunarp" tiene las siguientes etapas para su implementación: (i) Planificación, (ii) Difusión, (iii) Ejecución; y, (iv) Evaluación.

7.2. Planificación de la "Expoferia Registral Sunarp"
Es una función administrativa que consiste en la elaboración de un plan de trabajo que contenga las actividades a desarrollar en el programa, la elección de la localidad, la designación del personal registral y administrativo, entre otros.

El jefe de la zona registral, para fines de elegir la localidad en el ámbito de su competencia, realiza el estudio de las ciudades potenciales para ejecutar el programa a partir de ciertos indicadores sociales, estadísticos y geográficos.

Como parte de las labores de planificación, se considera, entre otros, las siguientes:

a) Reuniones de coordinación con aliados estratégicos tales como dirigentes, autoridades locales y/o funcionarios de determinadas entidades públicas.

b) La selección del personal registral, técnico-informático y administrativo que estará participando en el programa.

c) El uso de la logística como la carpa o el toldo, los equipos informáticos, material publicitario (merchandising), el medio de transporte y/o las coordinaciones con la municipalidad de la localidad para el apoyo logístico necesario.

d) Las pruebas funcionales del sistema informático para fines de la prestación de los servicios registrales.

7.3. Difusión de la "Expoferia Registral Sunarp"
Es el conjunto de acciones destinadas a dar a conocer la ejecución del programa a partir de afiches ubicados en las oficinas registrales, emisión y distribución de volantes y dípticos, publicaciones en redes sociales de la Sunarp y por cualquier otro medio de comunicación similar, así como mediante la participación de las brigadas registrales días previos a la fecha de inicio.

Asimismo, forma parte de las labores de difusión las coordinaciones previas realizadas entre el jefe de la zona registral y los representantes de entidades públicas o privadas para fines de contar con su participación en el programa.

7.4. Ejecución de la "Expoferia Registral Sunarp"
Etapa que consiste en la celebración del programa, en el cual se realizarán las actividades señaladas en el artículo 6°.2 de los presentes lineamientos, a partir de la instalación de puestos o stands que permitan:

a) Brindar charlas y capacitaciones sobre distintos servicios registrales y uso de plataformas virtuales.

b) Brindar orientación sobre los procesos a seguir para generar exitosamente los trámites registrales.

c) Admitir solicitudes de inscripción registral y expedir publicidad registral durante el tiempo que dure el programa.

d) Absolver consultas sobre trámites registrales, incluyendo en ello a las eventuales participaciones de otras entidades públicas o privadas.

e) Entrega de contenidos informativos en un lenguaje simple y accesible sobre los términos registrales.

f) Exposición de herramientas tecnológicas implementadas (App, página web) y servicios que pueden obtenerse a través de las mismas.

En el evento también se contará con espacios informativos con un enfoque lúdico que permita la entrega de contenidos con lenguaje más accesibles a los ciudadanos.

7.5. Estructura de la "Expoferia Registral Sunarp"
El programa de la "Expoferia Registral Sunarp" se estructura en función a las actividades a desarrollarse, pudiendo adoptarse, según el caso, el siguiente esquema:
	Actividad
	Descripción
	Acciones

	Capacitación y orientación
	Espacio donde se exponen distintos temas registrales, se absuelven consultas o se brinda información sobre los servicios registrales. También pueden participar entidades públicas o privadas con vinculación al procedimiento
	Charlas y/o conferencias sobre temas asociados a los servicios registrales: constituciones de empresas, transferencias de propiedad, otorgamiento de poderes, publicidad registral, entre otros.

	Inscripción y publicidad registral
	Espacios de atención para brindar publicidad registral o recibir títulos para su inscripción.
	Prestación de servicios registrales en:

- Bienes muebles

- Inmuebles

- Personas naturales

- Personas jurídicas

Asistencia en solicitudes

provenientes de:

- Notarias

- Municipalidades

- Gobierno Regional, etc.

	Capacitación sobre herramientas tecnológicas de la Sunarp
	Espacios informativos que permitan a los ciudadanos conocer las nuevas herramientas tecnológicas implementadas por la Sunarp para prestar los servicios registrales.
	Totems registrales, tablets, plataformas  informáticas, entre otras herramientas que permitan difundir el SPRL, el SID-Sunarp y las aplicaciones móviles.

	Cultura registral lúdica
	Espacios informativos con un enfoque lúdico que permita a los ciudadanos conocer los servicios registrales.
	Actividades que permitan la entrega de contenidos informativos más asequibles a los ciudadanos, así como su interacción con el personal del registro


7.6. Evaluación de la "Expoferia Registral Sunarp"
Es el balance realizado por la jefatura zonal sobre la ejecución del programa, el cual debe incluir resultados numéricos de los participantes, de servicios registrales brindados, de consultas absueltas, entre otros datos que sirvan de insumo para elaborar el informe respectivo que deberá ser dirigido a la Dirección Técnica Registral.

7.7. Informe a la Dirección Técnica Registral

La jefatura zonal remite un informe a la Dirección Técnica Registral sobre la ejecución del programa "Expoferia Registral Sunarp", el cual debe contener, cuando menos, los siguientes aspectos:

- Antecedentes

- Criterios para la determinación de la localidad

- Personal que participó.

- Otros temas que se consideran relevantes.

- Descripción de la actividad.

- Número de ciudadanos que participaron en los diversos puestos instalados en la expoferia.

- Actos materia de consulta más frecuentes.

- Cantidad de servicios de publicidad expedidos y solicitudes de inscripción.

- Temas de interés propuestos por los ciudadanos.

- Entidades públicas y privadas participantes.

- Conclusiones y recomendaciones.

- Anexos

- Cuadros estadísticos

- Fotografías, etc.

VIII. Disposiciones finales
8.1. Incorporación al módulo sobre programas de inclusión registral

Las jefaturas zonales incorporan, dentro de los primeros diez (10) días hábiles del mes de enero de cada año, la programación anual de la "Expoferia Registral Sunarp" señalando mínimamente la oficina registral que comprende la localidad en la que se ejecutará el evento y la fecha de realización proyectada. Tal información puede ser actualizada conforme a las necesidades de cada zona registral o a solicitud de alguna localidad que requiera atención.

8.2. Jornada Nacional

La "Expoferia Registral Sunarp" puede ser realizada en simultáneo a nivel nacional o en más de una zona registral, para cuyo efecto la Dirección Técnica Registral emite las disposiciones correspondientes determinando la fecha de su ejecución.
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 12 de abril del 2022.
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